
administración del estado

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

d. ignasi argilés Figuerola, en representación de s.a.t. nº 1596 - nUFri, con c.i.F. F-
25011461, y con domicilio a efectos de notificación en carretera de Palau, Km 1, 25230-mo-
llerussa (lleida), solicita de la confederación Hidrográfica del duero, autorización para efec-
tuar el vertido de las aguas residuales procedentes de una planta de producción de energía eléc-
trica a partir de biomasa forestal, al canal de la rasa, en el término municipal de el Burgo de
osma (soria), previo paso por el sistema de tratamiento.

inFormación PÚBlica
las aguas residuales, previa su incorporación al canal de la rasa, serán tratadas en el sistema

de depuración que consta de las siguientes fases:
aguas residuales procedentes de las purgas de las torres de refrigeración, de las purgas de la

caldera y de las purgas del tratamiento de agua (F-l).
aguas pluviales limpias (F-2):
arqueta de separación de sólidos de 2300 l.
separador de aceites y grasas de 4000 l.
lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 248 del reglamento

de dominio Público Hidráulico, aprobado por r.d. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en
el plazo de treinta (30) días, contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia de Soria, quienes se consideren afectados presenten las oportunas ale-
gaciones ante la secretaría de la confederación Hidrográfica del duero, situada en c/ muro, 5,
47071 - Valladolid, donde se halla de manifiesto la documentación técnica del expediente de
referencia (V-0633. -so).

Valladolid, 6 de octubre de 2011.– el Jefe de Área de calidad de las aguas, Julio Pajares
alonso. 3081
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